
.50 eout iniose. Sábado 25 de Setiembre de 1880. Ano <lo 1SSO-S1

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes..................................... 1*50 ptas.
Por un número suelto.......................0*50 »
Anuncios para suscritores, «línea*. . 0‘10 »
Idem para los que no lo son. . . . 0‘25 »

Núm. 2124. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre número 4.
En la tienda de I). Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena núm. 11.

SECüIOl OFICIAL
Número 401.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Xccjoc i ado 2.°—vi d ni in i st ración local. 
—Presupuestos municipales.—Circular. 
■—A pesar de las circulares publicadas 
por este Gobierno de provincia, recla
mando los presupuestos adicionales á 
los ordinarios del año económico de 
1879 á 80, todavía los Sres. Alcaldes 
de los pueblos, que á continuación so 
espresan, no han remitido dicho do
cumento. En su vista, y resuelto, 
como me hallo, á no tolerar por más 
tiempo, la menor dilación en el cum
plimiento de uno de los servicios más 
esenciales de la Administración muni
cipal, he acordado imponer á los seño
res Alcaldes morosos el máximun de la 
multa que autoriza la ley municipal 
vigente, con que fueron conminados 
en circular de 23 de julio último 
inserta en el Boletín oficial n.° 2098, 
la cual harán efectiva dentro de diez 
(lias en el papel correspondiente que 
remitirán á este Gobierno para los efec
tos oportunos.

Al propio tiempo prevengo á dichos 
Alcaldes remitan, dentro el improro- 
gablc plazo do. diez dias los referidos . 
presupuestos adicionales, evitándome 1 
de este modo el tener que tomar 
otras medidas de rigor contra los que 
dejen de dar cumplimiento á esta 
prevención.

Palma 22 de Setiembre 1880.= Is
mael de Ojeda.

j*neldos í[uc se citan.
Bañóla, Deyá, Establiments, Ma- । rratxí, Santa Eugenia, Artá, Santañy, 

I Alcudia, Binisalem, Búger, Lloseta, 
Santa Margarita, Muro, Pollensa, La 
Puebla, Perrerías, Santa Eulalia, San 
Juan Bautista, é Ibiza.

Núm. 402.
Negociado. 2.°—Correos.—El limo. 

Sr. Director general do Correos y Te
légrafos me dice con fecha 4 deí ac
tual lo que sigue:

«Por Circular de esta Dirección ge
neral, fecha 10 de Febrero de 1874, y 
en vista, de las irregularidades que se 
observaban en la tramitación de los 
expedientes de subastas para el servi
cio de la conducción de la correspon
dencia, se encareció el puntual cum
plimiento de las prescripciones si
guientes: .

«1.a El expediente de subasta lo 
constituirá un número del Boletín Ofi
cial de la provincia donde se insertó 
el pliego de condiciones anunciando la 
licitación, el acta original ó copia au
torizada de la subasta, las proposicio
nes originales y los certificados de ap
titud legal de los licitadores, si los 
hubiere.

»2.* La carta de pago del depósito 
provisional del mejor postor se con
servará en el expediente respectivo del 
Gobierno de la provincia para su for- 
malizacion en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos, después que haya recaí
do la aprobación superior del remate.

»3.' Las actas de la subasta cele
brada en la capital no serán remitidas 
á este Centro Directivo hasta que los 
Alcaldes de los pueblos donde tam
bién baya habido licitación no lo ha
gan al Gobierno de provincia de las de 
sus respectivas localidades, para que 
todas ellas puedan enviarse reunidas, 
observándose por lós mismos en todas 
sus partes las prescripciones 1." y 2.a, 
á excepción de lo (pie se refiere á la 
carta de pago del depósito provisional 
del mejor postor, que deberán remitir . 
á las oficinas del Gobierno civil, para i 
lo que dispone la prescripción 2.a

»4.a Las cartas de pago por depó
sitos provisionales de los individuos 
cuyas proposiciones no sean las más 
ventajosas serán devueltas á los inte
resados inmediatamente después del 
acto de la subasta.

»5.a En las certificaciones de ap
titud legal expedidas por los Alcaldes 
á favor de los que se presenten como 
licitadores se ha de decir precisamen
te si el interesade cuenta con los re
cursos necesarios para desempeñar el 
servicio, con arreglo á lo dispuesto en 
la base 22 de los pliegos de condicio
nes, en la inteligencia de que, á no 
expresarse así, no tendrán aquellas 
fuerza ni valor de ningún género.

»6.a Las Autoridades superiores 
de provincia recomendarán á los Al
caldes la remisión de los citados ex
pedientes de subasta en el plazo de 
ocho días, cuando más, con el fin de 
que dichas Autoridades superiores, á 
su vez, puedan hacerlo á la brevedad 
posible á esta Dirección general.»

Y como quiera que las irregularida
des continúen, he acordado recordar 
el puntual cumplimiento de las pre
cedentes disposiciones, con el fin de 
que cosen los perjuicios que su inob
servancia ocasiona al Servicio y al 
Estado.

Sírvase V. dar á la presente la 
mayor publicidad, para que llegue á 
noticia de los Alcaldes de esta provin
cia que deban actuar en las subastas 
de que se trata, encargándoles su 
cumplimiento y haciéndoles entender 
deben remitir el acta por el primer 
correo después de celebradas aquellas.

Lo que he dispuesto publicar en es
te Boletín Oficial recomendando á los 
Alcaldes de esta provincia el más 
exacto y puntual cumplimiento á 
cuanto se previene en la preinserta 
circular.

Palma 22 Setiembre 1880.—Ismael 
de Ojeda. *

Núm. 403.
D. Miguel Marcó, Ksoríbano del Juzga

do y Secretario del mismo partido de 
M anacor.
Certifico: que en los autos tercería 

de dominio, interpuesto por D. Barto
lomé Obrador y Riera contra D. Rafael

Sureda y Soler y D. Miguel Caldentey 
y Obrador y Jaime García y Obrador, 
demanante del ejecutivo interpuesto 
por dichos Sureda y Caldentey, consta 
al folio treinta buelto de una sentencia 
que su tenor es como sigue:—En la 
villa de Manacor á veinte y tres de 
Julio de mil ochocientos ochenta: El 
Sr. 1). Alvaro Campanera Juez de pri
mera instancia de este partido: En 
vista de los presentes autos.—Resul
tando: que en treinta de Marzo últi
mo presentó D. Bartolomé Obrador y 
Riera, vecino de Felanitx, demanda de 
tercería de dominio contra D. Rafael 
Sureda y Soler y D. Miguel Calden
tey y Obrador en los autos ejecutivos 
que siguen contra Jaime García y 
Obrador en los cuales se habían em
bargado al García entre otros bienes 
una cuartelada de viña (equivalente á 
setenta y una áreas tres centiáreas), 
sita en el parage denominado «Can Fe- 
lia», exponiendo que en veinte y dos 
de Diciembre próximo pasado había 
adquirido por compra al precitado 
García el dominio útil y posesión de 
la deslindada finca por precio de mil 
pesetas, según revela la primera copia 
de la escritura de venta acompañada 
con la demanda; y que desde entonces 
se halla en quieta y pacífica posesión 
de la misma, teniéndola inscrita como 
dueño en el registro de la propiedad; 
por lo cual pide se declare que la preci
tada tierra le pertenece, mandando se 
dejeá su libre disposición é imponién- 1 
dolo las costas del juicio al demandado 
que se oponga.—Resultando: que tra
mitado el pleito en rebeldía do los eje
cutantes y ejecutado pidió el actor por 
otro sí en su escrito de réplica que se fa
llase desde luego, sin que tampoco 
compareciesen después los demanda
dos para hacer uso de su derecho en 
forma.—Considerando: que por la es
critura de venta primera copia debida
mente registrada, presentad a por el ac
tor, se acredita cumplidamente el domi
nio que goza sobre la finca objeto de su 
demanda; y que la fecha del susodicho 
contrato celebrado en veinte y dos de 
Diciembre del año último, es anterior

M.C.D. 2022



2
Núm. 404.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LAS BALERES.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Relación de los compradores de fincas de Bienes Desamortizados, á quienes se les avisa por medio de este periódico Oficial, que les vencen paj 
dentro el mes de Octubre próximo, á saber:

cion de 13 de Julio de 1878.
Palma 21 de Setiembre de 1880.—El Jefe Económico, Francisco Coronado.

Nombre de los compradores.
Su 

domicilio. Clase y nombre de la finca.
Su 

procedencia.

Número 
del 

inventario.
Ténnino munici
pal en que radica.

Número de plazos que se adeudan 
y fechas de sus vencimientos.

ImportJ 
en 1 

Ptas. Céntj

D. Jacinto Felipe Agüera. Alcudia. Batería, «Torre major». Estado. 80 Alcudia. 3.° plazo, 3. Octubre p.° 105‘H
H.08 de Juan B.a Muntaner. Escorca. Monte llamado «La Mola». Propios. 61 Sóller. 6.° id. 9 id. 4.130q
1). Antonio Marroig y Bonet. Raima. Casa «can Tomás Ferré». Estado. 80 Ibiza. 1*2.° id. *21 id. 300*1
El mismo. Id. Id. Id. «Can Compañy». Id. 83 Id. 1*2.° id. 21 id. . 5O‘(x
El mismo. Id. Id. Id. «Can Rinach». Id. 8*2 Id. 12.° id. 22 id. O2‘5|
El mismo. Id. Huerto «den Parra». Clero. 78 id. , 12.° id. 21 id. 7oO‘0|

5.397*8

Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en el art. 3:° de La Real Instrn

i

á la del embargo practicado sóbrela gues y Timoner, vecina de Alayor, re- que la equivalente al doble jornal de Marcos Picornell, y se halla justipr 
misma.__Vista la rebeldía de los de- presentada por el procurador D. José un bracero en la respectiva localidad, ciada, en la retaza practicada, ent 
mandados» v el caso primero del ar- de la Torre, solicitó con escrito de en cuyo caso se encuentra la deman- cantidad de ocho mil seiscientas pese 
tículo doscientos setenta y nueve de la siete de Agosto últmo (pie se le habí- danto. tas._Esta finca propia de D. Gabril
Ley de Enjuiciamiento Civil, fallo: que litara como pobre al objeto de promo- 
debo declarar y declaro plenamente 
justificada la propiedad de la finca 
embargada por parte de D. Bartolomé 
Obrador y Riera, y en consecuencia que 
debo disponer se alze el embargo tra
bado sobro la misma, condenando co

! ver cierto expediente de jurisdicción i cribano Dijo: que debía declarar como
I voluntaria, á cuyo fin ofreció la cor- —1------- i™!
respondiente información con citación

Dicho Sr. Juez por ante miel Es- D. Francisco Mateu, se vende á in 
tancia de los administradores tesU

mo condeno á D. Rafael Sureda y 
Soler y D. Miguel Caldentey y Obra- ¡ 
dor á dejarla á libre disposición de su 
dueño; pues por esta mi sentencia i 
que se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia en rebeldía de los de
mandados definitivamente juzgando y ¡ 
sin hacer especial condena de costas, I 
asilo pronuncio, mando y firmo.—Al- 1 
varo Campaner.—Publicación dada y 
publicada fué, la anterior sentencia 
por el Sr. D. Alvaro Campaner, Juez ¡ 
de este partido, estando celebrando 
Audiencia pública en este dia. Mana- 
cor á veinte y tres de Julio de mil 
ochocientos ochenta, de que certifico, 
doy fé.—Miguel Marcó.

Y para que conste libro el presente 
en virtud de lo mandado por el señor 
Juez y lo firmo en Manacor á cuatro 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta.—Miguel Marcó.

Núm. 405.

fiscal y de Francisca y Angela Fábre- 
gues y Timoner por el interés que 
pueden tener en el acto de jurisdic
ción voluntaria que se propone in
tentar.

Resultando que dado traslado de la 
demanda de pobreza á Francisca y 
Angela Fábrcgues y Timoner, y al se
ñor Promotor Fiscal, aquellas no se 
personaron en los autos por lo que les 
fué acusada la rebeldía y se han se
guido respecto de las mismas con los 
estrados del Juzgado.

Resultando que el Sr. Promotor 
Fiscal, se allanó á la práctica de la 
información de pobreza solicitada.

Resultando de certificaciones de 
amillaramiento é industria, espedidas 
por la Secretaría de la Villa de Alay or, 
que la peticionaria Magdalena Juanico 
y Galmés no figura como dueña de finca 
alguna ni tampoco se halla continuada 
en la matrícula de industria y comercio 
de aquel distrito Municipal.

Resultando de la prueba testifical: 
que la demandante Magdalena Juanico 
y Galmés posee una pequeña casa en 
Alayor, calle vieja de San Diego,

declaraba pobre en sentido legal para 
el objeto que se ha propuesto á Mag
dalena Juanico y Galmés, á quien se 
defienda y ayude como tal, gozando 
de los beneficios (pie á los de su clase
otorga el artículo ciento ochenta y 

1 uno de dicha ley, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo preve
nido para, su caso y tiempo en los 
artículos ciento noventa y ocho, cien
to noventa y nueve y doscientos de la 
misma. Y por esta su sentencia de- 

j finitivamente juzgando que por la re
beldía de Francisca y Angela Fabre- 

I gues y Timoner, á mas de hacerse 
notoria por medio de edictos, se publi
cará en el Bolentin Oficial de esta 

! Provincia, pasándose para ello el co- 
1 rrespondiente testimonio al Sr. Go
bernador civil, lo pronunció, mandó y

mentarios de D? María Josefa Muy 
tañer, para con su producto hacerle 
pago de las cinco mil pesetas interese 
y costas con que se hipotecó la misa 
finca, y queda señalado para su reme. 
te el diez y ocho de Octubre próxia 
venidero a las once do la mañana e 
los estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público pa 
conocimiento de los licitadores, con 
advertencia que serán de cargo di 
comprador satisfacer los gastos de si 
basta, remate, derechos de traspas 
y demás anexos.

Palma veinte de Setiembre de n 
ochocientos ochenta.—G. García i I 
Leaníz.—Pedro Gaza.

firmó, de que doy fé. = José María 
Ramírez de Aguilera. = Juan Allés.

Y para (pie consto y obre los efectos , 
oportunos libro el presente en Mahon 1 
á veinte y dos de Setiembre do mil 
ochocientos ochenta.—Juan Allés.

Núm. 407.

I)tm Jik u i .Allés ij l-'dircr. Escribano del 
de primera instancia del Par

tido de trabón.

Doy le y testimonio: Que en el inci
dente do pobreza de Magdalena Jua
nico y Galmés seguido en este Juzgado 
y por mi actuación, ha recaído la si
guientes En la Ciudad de Mahon á 
veinte do Setiembre do mil ochocientos 
v ochenta el Sr. D. José María Ramírez

número ocho, y la cuarta parte de 
otra casa sita en la misma villa, calle 
de la Bola, número doce, cuyos al
quileres pueden redituar á lo sumo 
ochenta pesetas anuales y que tam
poco percibe más rentas que el interes 
al cuatro por ciento anual de un cr édito 
de mil trescientas treinta y tres pese
tas treinta y tres cuntimos, sin que 
por otra parte gane jornal alguno por 
ocuparse tan solo en los quehaceres 
domésticos.

Considerando que según el artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de En-

Don Gregorio García de Leaníz, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
('atedral de Palma.

Don (¡rcijorio (¡arda de Leaníz, Juez ® 
1 primera instancia del distrito de la C .

tcdral de la Ciudad de Palma de Mi 
Horca.

. Por el presente edicto hago sal) 
: que á instancia de 1). Juan Bennasi 
y Frontera, y D. Manuel Salas y P 
mér, este como marido de D.ft Catal|j 
na Sureda y Ferrá, se interpuso d 
manda ordinaria contra D. Juan, do 
María y D.a Paulina Sureda y Fer 
en solicitud de que se declare queB

do Aguilera, Juez de primera instancia „
do Ja misma y su partido en vistade este juiciamento ch-il los Tribunales deben
expediente. declarar pobres, entre otros, á los que

Resultando que Magdalena Juanico vivan sólo cíe rentan, cuyos prodrfetos 
y Galmés, viuda de Sebastian Fábre- estén graduados en una suma menor

Por el presento edicto se saca de administración de la plaza de torosi| 
nuevo á pública subasta por término esta capital debe estpr á cargo de ■ 
de veinte dias una casa zaguan de dos administrador (pie nombren los int| 
pisos, señalada con el número catorce rosados, quienes tengan un voto ] 
ántes treinta y nueve de la manzana ¡ cada, sexta, parte, dicidiendo el Juzgg 
diez, sita on" esta Ciudad, calle de do caso de empate, é imponiendo 
Batiló, ántes denominada «de la Guer- los adversos la condena de todas 
reria», que linda, á la derecha entran- costas, y como dicha D.a Paulina Si 
do y por la parte baja con casa de reda se halle ándente de esta isla 
Bartolomé Bauzá. por la parte alta con ignorado paradero, siendo la dud'l 
otra de Antonio Garau, por la izquier- de Barcelona la última residencia w 
da con la de Francisco Bauzá, y por ha tenido, queda mandado á instaure 

I el fondo con la casa mesón d¿ don de los demandantes (pie el emplaz^

M.C.D. 2022



Núm. 408. Núm. 411.
;p MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

os registrados en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre de 1880 

NACIDOS VIVOS.

MEDITO BALEAR.
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BALANCE que comprende el décimo sétimo ejercicio desdé 1? Enero « 30 Junio de 

1880, aprobado en Junta general de accionistas (bd dia 5 de los corrientes.

ACTIVO.

Palma 11 de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salva.
—El Secretario sustituto, Andrés Reynés.

Existencia en las arcas de la Socie
dad............................. Pesetas. 1.559.064‘80í

Idem en la Sucursal del Banco de í
España en c/c.................................. 1.790^67,

Valores en cartera  
Corresponsales.. .........................................................................
Cuentas transitorias...........................................................................  
Id. hipotecarias..................................................................................  
Id. de préstamos sobre valores públicos y locales....................  
Acciones: por el 00 por 100 á desembolsar................................ 
Propiedades del Crédito...................................................................  
Gastos de instalación amortizables................................................  
Mobiliario ídem......................................................................  . .

1.560.855^7

4.904.178‘44
83.364‘36

790.988‘55
2.730.960‘48
1.301.47P78
2.400.000‘00

252.703‘05
6.958^86
3.208‘44

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
Depósitos en garantía (valor nominal). . .
Id. en custodia (id. id.)...............................

14.034.689‘43
7.956.575‘79
1.087.70P00 9.044.276*79

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado din-ante la primera decena de Setiemebre 
de 1880, clgsijicadas por sexo g estado dril de los fallecidos. PASIVO.

Pts. 23.078,966*22

Palma 11 de Setiembre de 1880. —El Juez municipal, Francisco Salva.
—El Secretario sustituto, Andrés Reynés.

Capital.................................................................................  . pts. 4.000.000*00
Depósitos voluntarios....................................................................... 6.088.105*35
Cuentas corrientes............................................................................. 2.582.705*71
Corresponsales.................................................................................... 220.169*96
Cuentas transitorias......................................................................... 394.729*50
Efectos á pagar. . . ...................................................................  15(X000‘00
Dividendos de beneficios pendientes de pago............................. 3.865*00
Fondo de Estatutos........................................................................... 9.621*52
Id. de reserva.,.................................................................................* 413.873*59
Ganancias y pérdidas......................................................................... 171.618*80

A n 14.034.689*43
Acreedores por depósitos en garantía (valor nom.) 7.956.575*79
Id. por id. en custodia (id. id.)............................ 1.087.701*00 9.044.276*79

Pts. 23.078.966*22

Palma 15 Setiembre de 1880.—Por el Crédito Balear.—El vocal de turno, 
El Marqués del Reguer.

miento se verifique á la mencionada 
D? Paulina Sureda por edictos, y por 
tanto en virtud del presente se cita y 
emplaza á D." Paulina Sureda y Ferrá, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, que 
Empezarán á correr desde el siguiente 
al en que esto edicto se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia de Bar
celona, comparezca á contestar dicha 
demanda, pues si no lo hiciere le oca
sionará el perjuicio (pie hubiere lugar 
en derecho. Dado en la ciudad de 
Palma á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta.—G. García do 
Leaníz.—Por su mandado, Enrique

" Bonet.

Núm. 409.
1). Tomás Eortuñy y Teri, Capitán de 

1 ufantcría de Marina, agregado á la 
Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Fiscal de una Causa.

Por el presente mi primer edicto se 
cita, llama y emplaza al patrón y tri
pulantes de un Falucho, que el dos de 
Agosto último fué apresado en Punta 

de la Aguja, aguas del Distrito de Fe- 
lanitx, por la Barquilla número 1. de 
esta División de Guarda Costas, carga
do con trece bultos de tabaco de con
trabando, á fin de que y en el término 
de treinta dias á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia se presenten en esta 
Comandancia con el fin de recibirles 
inquisitiva en Causa Criminal, de que 
con tal motivo me hallo instruyendo, en 
la inteligencia (pie de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Palma 20 Setiembre 1880.—Tomás 
Fortuñy.—Por mandado de S. S., 
Juan J. de Vives, Secretario.

Núm. 410.
I). llamón de Labra y Chulia, capitan.gra- 

duado Ten icntc de Injánleria de Mari
na, agregado á la Coiiiaudanciá de. esta 
provincia y Fiscal de una Sumaria.

Por el presente mi primer edicto 
se cita, llama, y emplaza á los indivi
duos que en la Isla Plana, adyacente 
á Cabrera, depositaron veinte y seis 

bultos de tabaco de contrabando, los 
cuales fueron apresados el 15 de Agos
to último por la Barquilla n.°l. do 
esta División de Guarda costas, á fin 
de que en el término de treinta días á 
contar desde la publicación del presen
to en el Boletín oficial de esta provin
cia se presenten en esta Comandancia 
á prestar su inquisitiva en Causa Crimi
nal que con tal motivo me hallo ins
truyendo, en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 16 Setiembre de 1880.— 
R. de Labra.—Por mandado de S. S. 
Juan J. de Vives, Secretario.

Núm. 412.
ARTILLERÍA

• COMANDANCIA GENER.\L SÜBINSPECCION

DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante una plaza de ausiliar de alma- 
I cenes de 3.a clase en el Parque de esta 

Corte, dotada con el sueldo de 912*50 
pesetas anuales, opciou á derechos 

! pasivos y á los ascensos reglamenta- । ríos, será provista con sujeción al artí

culo 6.° del Reglamento del Personal 
del Material y al 9.° de la Real orden 
de 22 de Febrero de 1878, por los Sar
gentos del Cuerpo que hayan cumpli
do el tiempo de servicio correspon
diente al reemplazo y á falta de estos, 
por licenciados también del Cuerpo, 
pretiriendo á los de mayor graduación.

Con tal objeto se circulará entre los 
referidos Sargentos, que pondrán al pié 
de esta circular el «enterado» y se pu
blicará en los Boletines Oficiales de 
ese Distrito.

Un Reglamento del personal del 
Material se tendrá á disposición de los 
aspirantes en el lugar que V. E. desig
ne para que pueda enterarse de é Ion 
razón á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regular si estu
vieren en activo, y directamente si 
licenciados, á esta Dirección General 
para ántes del día l.° de Noviembre 
próximo venidero, acompañadas de co
pia de la filiación ó Ucencias absolutas.

Palma 20 Setiemn-e de 1880.—Es 
copia.—El Comandmte Teniente Co
ronel Secretario, Enrique Truyols.
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Núm. 413.

Factoría de Utensilios de Mahon. 1.a decena de Setiembre de 1880.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.
PRECIO 

de la unidad IMPORTE.

Días. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULO. CANTIDAD. Pesetas. Pesetas,

23 D. Miguel Estela. Mahon. Aceite de 2.' 300 ríe 348

To t a l .... 348

Mahon 10 Setiembre de 1880.—El Administrador, Juan Van Wahé.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de Utensilios de Ibiza.

Núm. 414

3.a decena de Agosto de 1880

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado 
PRECIO

. de la unidad.

mes.

IMPORTE.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE DE ARTÍCULO. CANTIDAD Pesetas. Pesetas.

23 D. José Riera. Ibiza. Aceite 50 1’82 66’ »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA i 
Real decreto.

Vista la exposición elevada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de Las Palmas en que, usando de las 
facultades que en su párrafo segundo 
le concede el art. 2? del Código, pro
pone que las penas* de cadena perpé. 
tua impuesta á Agustín Perez Valia, 
dares, y la de 17 años, cuatro meses 
y un dia de cadena á que en causa

Ibiza 30 de Agosto de 1880. —El Administrador, José Y. de Aulestra.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

,Núni. 415.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 2.a decena de setiembre de 1880.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

por el dedito de fabricación de mone.. 
da falsa fueron condenados Bartolo
mé Martínez Alcaraz y Andrés Blesa 
Pujante, so conmuten por la de 4 años, 
dos meses y un dia de prisión corree- 
cioanl la primera, y por la de dos anos, 
cuatro meses y un dia también de pri. 
sion correccional la segunda:

Considerando que, atendidos la es- 
.casa malicia con que procedieron los 
reos y la insignificancia del daño can
sado por el delito, resultan en efecto, 
y según manifiesta la Sala sentencia
dora, notáblamente excesiva las penas 
impuestas:

Teniendo presente lo dispuesto en 
le ley provisional de 18 de junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por e! 
Consejo de Estado y con el parecerá 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de ca- I 
dena perpetua impuesta á Agustín I 
Perez Valladares por la de seis años i 
y un dia de presidio mayor, y la de 17 I 
años de cadena á que fueron senten-1 
ciados Bartolomé Martínez Alcaraz y 1 
Andrés Blesa Pujante por la de cuatro I, 
años de presidio correccional.

Dado en Palacio á veinte de Se-1 
tiembre de mil ochocientes ochenta.—■ 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia | 
y Justicia, Saturnino Alvarez Buga-t
llal. (l)c. la Gaceta del Í29.

ANUNCIOS.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

18
18
18
18

D. Miguel Estela.
El mismo.
El mismo. 
]). Juan Pone.

ARTÍCULO. Pesetas.Pesetas.CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad IMPORTE.

Mahon. Harina de l? 15 48’28 724’20
Id. Id. de 2.a 30 44’22 1326’60
Id. Id. de 3? 15 38'28 574’20

Id. Cebada del país. 40 6’28 261’20
To t a l . 2.876’20

Mahon 20 Setiembre, de 1880.—El Aministrador, Juan Van Wahé—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Núm 416.

Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Setiembre de 1880.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la, segunda decena del expresado mes.

CANTIAD
PRECIO 

de la anidad

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULO. qq. metra. Kilógrms. Hectógrs. Pesetas

15
55
15

I) Baltazar Cortes, 
El mismo.
El mismo.
]). Miguel Verger.

Harina dé 1.a clase 
Idem de 2.a id.
Idem de 3." id.

Leña en rama.

30
»
»

»

6 I). Baltasar Cortés. Cebada.

20 »
Raciones de 6’9375 litros.

49’00
44’00
39*00
2’15

1200 0'97

Palma ol de Setiembre de 1880.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B."—El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vil a.

MANUAL DE ELECCIONES.
La Redacción de El Co n s u l t o r  d e  l o s  I 

Ay u n t a mie n t o s y  d e  l o s Ju z g a d o s mu n t c i-| 
pa l e s  acaba de publicar este importantisi-1 
mo libro, que contiene cuanto se refiere á I 
las elecciones de Diputados provinciales, I 
Ayuntamientos, Diputados á Cortes y Se-1 
nadores, como es la ley de 20 de Agosto de I 
1870 reformada la de .Sanción penal de 20 I 
de Julio de 1877 para las elecciones pro- I 
vinciales, la de Senadores de 8 de Febrero I 
de 1877 y la novísima para Diputados ií I 
Cortes de 28 de Diciembre de 1878, con- I 
cordadas entre si y anotadas con las dis* I 
posiciones y jurisprudencia que las aclaran l 
ó modifican, y ampliadas con la legislación I 
complementaria y con formularios para I 
todas las operaciones electorales.

Contiene además el libro, y esto le pres* I 
ta un interés especialísimo, la división de H 
distritos y secciones, y pueblos que com-1 
prende, cada una de estas, de toda la Pe-1 
nínsula por provincias, para las elecciones» 
de Diputados provinciales y para las de | 
Diputados ¡i Cortes, arreglada esta última, I 
que es distinta de la primera, como es sabi-1 
do, á las rectificaciones publicadas en la I 
Gaceta» y anotada con las variantes intro-1 
ducidas en bastantes distritos por ley de I 
1878.

Estas condiciones hacen del libro quee 
anunciamos el primero y mas completo® 
que sobre elecciones se ha publicado t'il® 
España. , . I

Foj-ma un volumen de mas de 200 pági* I 
ñas en 8.° francés esmeradamente impreso ®

Su precio 10 reales, dirigiendo los pedidos® 
al Administrador de e l  c o n s u l t o r , plaza I 
de la villa. 4, Madrid._ K;

PALMA
MPBENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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